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Popayán, Cauca veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 102 del 21 de septiembre de 2022 

Dentro del proceso de la referencia en providencia No.2358, se fijo fecha y hora para llevar a 

cabo Inspección judicial del artículo 375 del C.G.P, para el día 20 de septiembre del presente 

año, sin embargo, a petición de la parte demandante se solicitó acompañamiento policial para 

la diligencia, del cual se remitió su solicitud al Comando de la Policía Nacional del Departamento 

del Cauca el día 14 de septiembre de 2022, como consta en el expediente1. No obstante, el 19 

de septiembre hogaño, el Teniente Coronel Miguel Ángel Herrera Villamil, allegó respuesta a la 

solicitud, informando que se requiere del acompañamiento del Ejercito Nacional, por la 

ubicación del predio, y presencia de Grupos Armados al Margen de la Ley, por lo cual deben 

coordinar con dicha entidad el desplazamiento, en tal sentido se coordinó una reunión para el 

día 20 de septiembre del presente año, a efectos de verificar si autorizan o no dicho 

acompañamiento. 

Por lo anteriormente mencionado, no fue posible la realización de la inspección programada, 

por lo cual se procederá a fijar nueva fecha y hora, una vez se tenga respuesta por parte de la 

Policía Nacional y el Ejercito. 

 

DIPONE: 

PRIMERO: Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del C.G.P, APLAZAR la diligencia 

que tendría lugar el 20 de septiembre de dos mil 2022 a las 10:00 AM. 

SEGUNDO: Una vez se tenga respuesta por parte de las Entidades señaladas se fijará nueva 

fecha y hora para la Inspección.  

 
NOTIFÍQUESE  

                                                             
1 Folio 44. 
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